
 

INFORME SECRETARIAL: Paso al Despacho el presente proceso informando 

que la parte actora desiste del recurso incoado contra el auto 3849 de 2023. 

Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 4118 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso EJECUTIVO LABORAL  

Radicación No.  76001 31 05 011 2019 00588 00 

Demandante HECTOR ADOLFO BECERRA 

Demandado COLPENSIONES. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, es necesario advertir que la parte 

actora presento memorial solicitando corrección del auto No. 3849 del 28 de 

noviembre de 2023, sin embargo, mediante escrito del 13 de diciembre de 2023, 

manifiesta su desistimiento a dicho recurso.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE A LO RESUELTO mediante auto No. 3849 del 28 de 

noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril 

de 2020.   

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que se presentó subsanación de la Demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2023-

00525, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, catorce 

(14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

____________________________________________________________________________________ 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 4168 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00525 00 

Demandante ANA MARIA LONDOÑO 

Demandado -UNIÓN METROPOLITANA DE 

TRANSPORTADORES S.A. UNIMETRO S.A. EN 

LIQUIDACIÓN 

-METRO CALI S.A. en Reestructuración.  

-SEGUROS DEL ESTADO S.A 

Tema PRESTACIONES SOCIALES, VACACIONES, 

INDEMNIZACIONES. 

 

Revisada la subsanación de la demanda, se verifica que se cumple con el 

lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y subsana las deficiencias 

anotadas en previo auto inadmisorio, por lo cual el despacho admitirá el 

gestor. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, y ADMITIR la demanda instaurada por ANA MARIA 

LONDOÑO, identificada con c.c. 1.144.181.830, en contra de UNIÓN 

METROPOLITANA DE TRANSPORTADORES S.A., UNIMETRO S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, METRO CALI S.A. en Reestructuración-, y SEGUROS 

DEL ESTADO S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a las demandadas, 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, 

para que la conteste a través de apoderado judicial; el traslado se surtirá 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica, sin la 

necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO:  RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial 

de la demandante a la abogada NATALIA PEDROZO ARBELAEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.913.468 y tarjeta 

profesional número 230.574 del C.S.J., conforme a los términos señalados 

en el poder adjunto al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia correspondió por reparto, radicada bajo el número 

único 2023-00528-00, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo 

pertinente. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2023. 

 

 

 DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

============================================================= 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 4143 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Ordinario Laboral  

DEMANDANTE María Victoria Quiñonez Olaya  

DEMANDADO Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2023-00528-00 

TEMA Pensión de sobreviviente – condición más beneficiosa 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la presente 

demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, el Despacho advierte 

que reúne los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 

instaurada a través de apoderado judicial por la señora MARÍA VICTORIA 

QUIÑONEZ OLAYA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.933.850, en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la demandada y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, 

para que la conteste a través de apoderado judicial; el traslado se surtirá 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica, sin la 
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necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. Se aclara que las 

notificaciones deberán ser tramitadas por la parte demandante. 

 

TERCERO: REQUERIR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., para que con la 

contestación de la demanda, allegue todas las pruebas documentales que 

pretenda hacer valer y las mencionadas en la demanda, así como la carpeta 

administrativa e historia laboral COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS del 

causante DIEGO LUIS SANDOVAL QUIÑONEZ (Q.E.P.D.), quien en vida se 

identificaba con la cédula de ciudadanía No. 1.151.970.829. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado JUAN DAVID GARCÍA 

VÁSQUEZ, portador de la tarjeta profesional No. 346.750 del C.S. de la J., 

como apoderado judicial de la parte actora dentro del presente asunto, de 

conformidad con las facultades que le fueron otorgadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ,  

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que 

correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2023-00535, para resolver sobre 

su admisión. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

========================================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4169 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00535 00 

Demandante RUBEN DARIO CRESPO BOTERO 

Demandado 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE  

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A.  

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

Tema INEFICACIA DEL TRASLADO PENSIONAL  

 

RUBEN DARIO CRESPO BOTERO, actuando a través de apoderado 

judicial, instaura Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en 

contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., SKANDIA 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y ADMINISTRADORA 
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COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la cual cumple con el 

lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada por RUBEN DARIO CRESPO BOTERO, identificada 

con c.c. 19.496.690, actuando a través de apoderado judicial, en contra de 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., SKANDIA 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a las  demandadas, y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, 

para que la conteste a través de apoderado judicial; el traslado se surtirá 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica, sin la 

necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES, PORVENIR S.A., SKANDIA 

S.A. PROTECCIÓN S.A. para que, con la contestación de la demanda, 

alleguen historia laboral y de vinculaciones del demandante. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

del demandante al abogado EDGAR EDUARDO TABARES VEGA,  

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.680.388 y tarjeta 

profesional número 69.752 del C.S.J., conforme a los términos señalados 

en el poder adjunto al expediente. 

 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, en los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
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Social, de la existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera 

Instancia. Por Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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